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ACTA DE AUTORIZACIÓN

PARTICIPACIÓN DE MENORES DE EDAD

Yo, (Nombre del padre, madre o tutor legal), con cédula de ciudadanía No. (Número de documento de identidad), en mi calidad de representante legal o tutor del menor (Nombre del menor de edad), identificado con documento de identidad No. (Número del documento de identidad), autorizo su participación en la Primera Muestra de Cine Enock Roldán, organizada por la Alcaldía de Bello, a través de la Secretaría de Cultura.
Manifiesto que otorgo esta autorización de manera libre, previa, expresa e informada, comprendiendo que la participación y el uso de la imagen y voz del menor se realizarán exclusivamente con fines culturales, educativos y sin ánimo de lucro.
1. DECLARACIONES

1. Entiendo, conozco y acepto los términos, requisitos y condiciones de la participación en la Primera Muestra de Cine Enock Roldán.

2. Me comprometo, como su representante, a brindar las herramientas necesarias para el desarrollo y cumplimiento de las mismas.

3. Autorizo el uso de la imagen, voz y participación del menor en las producciones audiovisuales realizadas por la Administración Municipal de Bello, exclusivamente con fines culturales, pedagógicos y sin ánimo de lucro, sin que ello implique cesión de derechos patrimoniales de autor.
4. La Secretaría de Cultura se compromete a utilizar la imagen del menor únicamente en el marco de la actividad cultural referida, garantizando el respeto de su dignidad, privacidad y buen nombre, conforme a los artículos 47 y 48 de la Ley 1098 de 2006 (Código de Infancia y Adolescencia).
5. Autorizo el tratamiento de los datos personales del menor y del suscribiente, conforme a la Ley 1581 de 2012 y al Decreto 1377 de 2013, para los fines relacionados con su participación en actividades culturales de la Alcaldía de Bello.
Se reconocerá como representantes del menor de edad única y exclusivamente a su madre, padre o tutor legal, quienes deberán adjuntar a este formato fotocopia del registro civil y de su cédula de ciudadanía.

Nota:  En caso de que el tutor legal no sea el padre o madre del menor, deberá adjuntar el documento judicial o administrativo que acredite la tutoría conforme al artículo 31 del Código de Infancia y Adolescencia.
 La presente autorización se otorga de manera gratuita, sin limitación territorial y con vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de firma, prorrogable mediante autorización expresa y por escrito.
 La Secretaría de Cultura verificará, en la medida de su competencia, la autenticidad de la representación legal y la legitimidad de la autorización otorgada, conforme al principio de buena fe del artículo 83 de la Constitución Política.
Este formato hace parte de los instrumentos de gestión cultural de la Secretaría de Cultura del Municipio de Bello, conforme a las funciones establecidas en la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura) y el Plan de Desarrollo Municipal vigente.
En constancia, se firma en la ciudad de Bello, a los ___ días del mes de __________ del año 2025.
_____________________________
Nombre del padre, madre o tutor legal
Cédula de Ciudadanía No. ___________

_____________________________
Nombre del menor de edad
Documento de Identidad No. ___________

	
	Nombre
	Firma
	Fecha

	Proyectó:
	Carolina Imbol-contratista
	
	2/10/2025

	Revisó:
	Paola Andrea Medina Holguín -abogada
	
	2/10/2025

	Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma
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